CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACION 
                                     
Siendo el día XXXX del mes de XXXXX del año 2025, en la ciudad de Bogotá D.C., Cundinamarca, los que a continuación se relacionan:


I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

El (La) Señor(a) YURI ANDREA ALONSO BERMUDEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cedula de Ciudadanía No 53.125.431, actuando en calidad de Representante Legal de la empresa INTERNATIONAL TRANSPORT GROUP S.A.S. NIT. 901.694.119 – 3, sociedad comercial con domicilio social principal en la ciudad de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará EL PARTÍCIPE GESTOR, 


El(la) señor(a) XXXXX, mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de XXXXX, e identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXX, quien actúa en calidad de:

(    ) Nombre propio.

(    ) Representante Legal de la sociedad 


quien en adelante se denominará EL PARTÍCIPE OCULTO. 

Este contrato se enmarcará en las siguientes cláusulas, previo a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. EL PARTÍCIPE GESTOR, actualmente en ejercicio de su objeto social, ha logrado una experticia en desarrollo de proyectos de compra de productos y mercancías a proveedores en el exterior, su transporte desde el exterior, el recibo en puerto, el proceso de importación y nacionalización, transporte nacional, bodegaje y comercialización en Colombia, logrando exitosos retornos y tiene a su disposición todos los proveedores en toda la cadena proyectos de importación, desde la fabricación, flete internacional, nacionalización de las mercancías y flete nacional desarrolla actividades comerciales de importación, distribución y comercialización de toda clase de mercancías y bienes muebles a través de varios canales presenciales, digitales y de redes sociales, donde ya se ha hecho un buen nombre dentro del mercado.

2. Que el PARTÍCIPE OCULTO, posee un capital de inversión y está interesado en participar de las actividades que desarrolla EL PARTÍCIPE GESTOR.

3. Es relevante aclarar, que, si bien EL PARTÍCIPE GESTOR conoce los pormenores del proceso comercial, aduanero y logístico del negocio que realiza desde la compra a los proveedores en el exterior, la operación aduanera y logística desde el exterior hasta Colombia, la realiza a través de terceros proveedores quienes actúan con plena autonomía e independencia y ante entidades públicas del orden nacional y local, y sobre la cual, EL PARTÍCIPE GESTOR no tiene ninguna clase de injerencia. Es por ello, que estos riesgos en el presente contrato serán compartidos en la proporción de las inversiones realizadas.

4. LAS PARTES, declaran tener la capacidad jurídica para comprometerse y unir esfuerzos con el fin de lograr el objeto del presente contrato.

5. Durante las diferentes fases del proyecto de importación de las motocicletas se pueden generar algunas variaciones en los costos inicialmente proyectados, debido a que el proceso de compra e importación, depende de variables como la Tasa Representativa del Mercado (TRM), o se pueden presentar imprevistos con los operadores, si se llegaren a generar se informarán al PARTÍCIPE OCULTO, para que conozca esta clase de variaciones o fluctuaciones.

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas LAS PARTES deciden de manera voluntaria suscribir el presente contrato de cuentas en participación de acuerdo con la normativa comercial colombiana vigente y en especial por lo contemplado en las siguientes


CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene el objeto por una parte del PARTÍCIPE OCULTO entregar una suma de capital destinado como inversión para un proyecto de importación y comercialización de motocicletas eléctricas, que desarrollará de manera directa EL PARTÍCIPE GESTOR, y el segundo después de lograr el cierre del proyecto de importación y comercialización, le entregará la utilidad de dicha inversión en un porcentaje determinado al primero dentro de los términos que aquí se pactan.

SEGUNDA. - ÁMBITO: La operación de explotación del objeto del presente contrato, se ejecutará de manera exclusiva en la República de Colombia.

TERCERA. - OPERACIÓN: Las operaciones tanto de compras, importación, nacionalización, como de distribución y comercialización de las motocicletas eléctricas objeto del presente contrato se ejecutarán y se darán a conocer ante terceros como propias del PARTÍCIPE GESTOR las cuales, más adelante se especificarán. 

CUARTA. - APORTES: Los partícipes de la presente asociación efectúan los siguientes aportes asumiendo las siguientes obligaciones:

I- EL PARTÍCIPE GESTOR: 1- Hacer su aporte de puesta de toda su infraestructura administrativa, de comercio internacional, logística, operativa, digital, redes sociales, administrativa y comercial, para el desarrollo del presente contrato.

II- EL PARTÍCIPE OCULTO 1: 1- Hacer su aporte de inversión de XXXXXXXX MILLONES DE PESOS M/LEGAL ($ XXX.000.000) con la firma del presente contrato en la ciudad de Bogotá D.C., con el cual se adquirirá, el número de motocicletas, y sus descripciones de acuerdo con el Anexo 1, denominado PRESUPUESTO PRELIMINAR DEL PROYECTO, el cual hace parte integral del presente contrato.

PARÁGRADO UNO: El presupuesto preliminar del proyecto contendrá:

a. El número total de motocicletas eléctricas que se van a adquierir las referencias o modelo, y características de cada motocicleta eléctrica, los precios preliminares, el lugar y fecha de entrega preliminar estimada, de las mercancías en Colombia
b. El registro fotográfico de los productos a importar.
c. El precio preliminar estimado de compra, su forma de pago y fechas de pago.
d. El precio mínimo de venta preliminarmente estimado de las motocicletas eléctricas en Colombia con el que se comercializarán las mercancías.
e. La estimación preliminar de la utilidad al vender las mercancías con el precio mínimo de venta.
f. El presupuesto preliminar puede sufrir variaciones cuando ocurran imprevistos o variaciones durante las operaciones de comercio exterior, actos u omisiones en la cadena logística, controles previos y posteriores por parte de autoridades aduaneras extranjeras o nacionales los cuales se adicionarán al presupuesto preliminar y cada de los PARTÍCIPES OCULTOS, de manera proporcional relacionado con cada unidad de contenedor, se obliga a sufragarlos de manera inmediata una vez EL PARTÍCIPE GESTOR le notifique de ello, para garantizar la continuidad de la ejecución del proyecto de importación. Estos extra-costos serán debidamente sustentados por EL PARTÍCIPE GESTOR durante el proceso logístico de las mercancías. 

g. Si bien todo el proceso de compra, flete internacional, nacionalización de mercancías y flete nacional, lo realizará EL PARTÍCIPE GESTOR a su nombre, y todos los costos que se llegaren a generar en el proyecto de importación de las motocicletas eléctricas, por cada unidad de contenedor, se incluirá dentro del presupuesto final y se genera una liquidación a cada uno de los PARTÍCIPES OCULTOS de manera proporcional, y se pagará el saldo del valor final.

h. Cada PARTÍCIPE OCULTO debe realizar el pago de los precios pactados en cada una de las fases que corresponda, como también el saldo del valor final de las mercancías. Si no se realiza el pago de cualquiera de estos conceptos, por cada PARTÍCIPE OCULTO, en el monto que les corresponda, desde ya éste, autoriza a EL PARTÍCIPE GESTOR, en el evento de incumplimiento en dicho pago, para que los sufrague, pero este valor se le deducirá del capital de inversión entregado y lo deduzca del valor pagado.


QUINTA. – LIQUIDACIÓN FINAL DEL COSTO DE LAS MERCANCÍAS: 

Una vez se logre tener a disposición las mercancías en el lugar donde se pacte en el Anexo 1 entre las partes, EL PARTÍCIPE GESTOR procederá a generar la liquidación final del precio de las mercancías, donde incluirá todos los costos y extra costos que eventualmente se puedan generar durante todo el proceso del proyecto de importación, y que serán distribuidos entre todos los PARTÍCIPES OCULTOS de manera proporcional a su adquisición formalizada en el Anexo No. 1, y que deberán ser pagados en la etapa correspondiente del proceso de importación. Estos costos eventuales podemos mencionarlos a continuación, pero se aclara que podrán ser diferentes y que se informarán en la liquidación del precio final, entre ellos podemos mencionar:

a. Diferencias en la tasa representativa del mercado (TRM).
b. Actos u omisiones por parte de los MANDATARIOS de agenciamiento de aduanas de las mercancías, e incluso del PROVEEDOR de las mercancías y estos actos u omisiones, llegaren a ocasionar variaciones en las tarifas, extra costos.
c. Variaciones por parte de autoridades aduaneras y policivas nacionales o extranjeras, lo que puede ocasionar variaciones en tarifas y extra costos.
d. Variaciones en las operaciones de transporte internacional y nacional, en las modalidades de transportes marítimos, terrestre y/o aéreo, tales como cierres de puertos, alzas de tarifas, paros, bloqueos en vías, entre otros.
e. Variaciones en tiempos o o en precios en puertos o navieras, o incremento en tarifas de flete nacional por razones de casos fortuitos por marchas o protestas o paros en las vías nacionales. 
f. Cualquier clase de imprevisto que puede ocasionar variaciones en tarifas y extra costos

Una vez se informe el saldo final por pagar, EL PARTÍCIPE OCULTO los sufragará de conformidad a su proporción de la inversión.

En el evento que quede un saldo por pagar y no se realice, EL PARTÍCIPE OCULTO autoriza al PARTÍCIPE GESTOR desde ya para que lo deduzca de las inversiones recibidas.

SEXTA.- COMERCIALIZACIÓN DE LAS MERCANCÍAS: Una vez nacionalizadas las mercancías y pagado todos los valores adeudados, EL PARTÍCIPE GESTOR iniciará las actividades de comercialización de las motocicletas eléctricas en el comercio electrónico.


PARÁGRAFO UNO: En el evento que llegase a pasar un tiempo considerable desde el inicio de la comercialización de las motocicletas eléctricas y exista un inventario todavía sin vender, EL PARTÍCIPE OCULTO tiene la opción de solicitar las motocicletas eléctricas que aún no se han vendido, pero deberá reconocer al PARTÍCIPE GESTOR un valor de $ 1.000.000 por cada motocicleta, o en su defecto el equivalente del valor adeudado en motocicletas físicas, de acuerdo con el valor de liquidación final y se levanta un acta de finiquito que indique lo mencionado.

SÉPTIMA. - LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO: Una vez se haya finalizado el contrato, se procederá a realizar una liquidación final donde se determinará luego de haberse generado todos los costos hasta la fecha del corte incluyendo costos administrativos, contables y tributarios, y deducirá este valor de la inversión que se realizó y la utilidad se dividirá entre las partes, de no haber pérdidas por circunstancias ajenas al PARTÍCIPE GESTOR, se compratirá el riesgo y pérdida en la proporción de la inversión.

PARÁGRAFO UNO: En el evento que el resultado sea positivo en el momento de finalizar el proyecto, EL PARTÍCIPE OCULTO, tendrá la opción de reinvertir tanto su aporte de inversión, como sus utilidades en la manera que éste lo determine.

OCTAVA. - OBLIGACIONES DEL PARTÍCIPE GESTOR: EL PARTÍCIPE GESTOR, tendrá las siguientes obligaciones: 1- Ejecutar y administrar el objeto del presente contrato en las áreas administrativas, financieras, operativas y comercial. 2.- Ejecutar el presente contrato de buena fe con la mayor diligencia y cuidado profesional, guardando la confidencialidad necesaria sobre la información financiera, comercial, administrativa que le puedan entregar EL PARTÍCIPE OCULTO, en desarrollo de este contrato. 3. Distribuir y pagar las utilidades a las partes de conformidad a lo aquí pactado y la devolución del capital del presente contrato. 4. Las demás, que estén establecidas en la ley y/o que surjan con ocasión y en desarrollo del presente contrato.

NOVENA. - OBLIGACIONES DEL PARTÍCIPE OCULTO: EL PARTÍCIPE OCULTO, tendrá las siguientes obligaciones dentro del presente contrato: 1- Suministrarle a EL PARTÍCIPE GESTOR, la información y documentos necesarios para darle cumplimiento al objeto del contrato. 2- Entregar al PARTÍCIPE GESTOR la suma de la inversión acordada. 3- Entregar al PARTÍCIPE GESTOR los cargos o costos sobrevinientes, dentro de los 3 días siguientes al haberse informado. 4- Las demás obligaciones que surjan con ocasión y en desarrollo del presente contrato.

DÉCIMA. - RESPONSABILIDAD: EL PARTÍCIPE GESTOR se obliga a mantener indemne a EL PARTÍCIPE OCULTO frente a terceros en los casos en los cuales sea involucrada por causa directa y/o indirecta de las actuaciones u omisiones por parte del PARTÍCIPE GESTOR.

DÉCIMA PRIMERA. - ORIGEN DE INGRESOS.  LAS PARTES declaran que los recursos que poseen provienen de actividades lícitas y que cumplirán todos los requerimientos que el sistema legal colombiano e internacional determina para prevención y prohibición de lavado de activos y financiamiento del terrorismo; y la parte que lo incumpla, exime a la otra de toda responsabilidad que se derive por información errónea, falsa o inexacta que hubiere proporcionado en este documento o en cualquier documento que lo modifique, adicione o complemente. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD Y POLÍTICA DE MANEJO DE DATOS: LAS PARTES reconocen que toda la información referente al objeto del presente contrato y/o conocida por ellas en desarrollo o con ocasión del mismo tiene carácter CONFIDENCIAL y no debe ser divulgada sin previo consentimiento escrito. Igualmente como titulares de los datos personales suministrados para la elaboración del presente contrato, autorizan recíprocamente de forma libre, expresa y voluntaria al Responsable de los datos de cada una a realizar el tratamiento según lo establecido por la ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2007 y demás normas vigentes sobre protección y manejo de datos personales, reconociendo que conocen cada una de las políticas de manejo de datos implementadas por ellas y se obligan a respetarla posibilitando el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición a los mismos. Por su parte, EL PARTÍCIPE GESTOR se obliga a poner su empeño y a realizar todos los esfuerzos razonables, empleando el cuidado y atención establecidos en las normas que protegen el Habeas Data en Colombia a fin de salvaguardar la Información contenida en las Bases de Datos a las cuales tenga o pueda tener acceso en desarrollo de las actividades objeto del presente contrato y cuyo tratamiento, transmisión o transferencia de datos (si aplican) estén a su cargo en virtud de la autorización concedida por el titular del dato personal y para los fines contenidos en la misma.  En tal virtud, EL PARTÍCIPE GESTOR deberá adoptar las medidas razonables y necesarias para asegurar que personas bajo su control o a su servicio adopten medidas similares a las establecidas en el presente contrato tendientes a garantizar la salvaguarda de la información y el respecto a la confidencialidad y a los derechos de los titulares de dicha información. Cualquier violación a estas obligaciones incluyendo, pero sin limitarse a la recolección, el almacenamiento, el uso, la circulación, transmisión y transferencia no autorizada de esta información por parte de EL PARTÍCIPE GESTOR y/o de sus empleados o dependientes, lo hará responsable frente a la ley, las autoridades de inspección, vigilancia y control y como tal deberá responder por ello y por los perjuicios causados dejando en todos los eventos indemne a EL PARTÍCIPE OCULTO por sus acciones u omisiones respecto a lo contemplado en la presente cláusula.

DÉCIMA TERCERA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN: LAS PARTES, podrán dar por terminado el presente contrato sin que medie la indemnización prevista en la cláusula penal por cualquiera de las siguientes causales:
1- Por mutuo acuerdo.
2- Por terminación del plazo previsto
3- Por incumplimiento por las partes.
4- Por las causas que la ley comercial determine.

DÉCIMA CUARTA. – RENUNCIA A CONSTITUCIÓN EN MORA: LAS PARTES con la suscripción del presente documento, declaran que renuncian a los requerimientos para constituirlos en mora en caso de retardo o incumplimiento de una o varias de las obligaciones pactadas en este acuerdo. 

DÉCIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN: La liquidación de la asociación será efectuada por los copartícipes de común acuerdo dentro del mes siguiente a la finalización del proyecto de inversión. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN Y REFORMAS AL CONTRATO: Se hace la aclaración que el presente contrato se celebra intuito personae por lo que ninguna de las partes podrá ceder ya sea a persona natural o jurídica el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, sin que conste por escrito la aprobación debidamente firmada por cada una de las partes. Toda adición o modificación a este contrato deberá constar por escrito firmado por las partes.

DÉCIMA SEXTA. - INDEPENDENCIA JURÍDICA Y TRIBUTARIA: LAS PARTES coinciden en que la ejecución del presente contrato no constituye vínculo laboral alguno, y en consecuencia son de cargo y responsabilidad de cada una de ellas, todos los costos y obligaciones laborales o contractuales del personal dependiente que cada una emplee para la ejecución del presente contrato; por lo tanto, conservan su autonomía administrativa y técnica, siendo entidades totalmente independientes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CONTROVERSIAS.  Las diferencias que surjan entre LAS PARTES, durante la etapa de ejecución y liquidación del contrato, se tramitarán por la vía directa, para lo cual, la parte que se considere afectada, notificará los hechos a la otra, para que en sesión conjunta y durante los treinta (30) días siguientes al origen del conflicto, se diriman las controversias. Si pasados estos treinta (30) días, las partes no llegasen a un acuerdo, someterán sus diferencias a la jurisdicción ordinaria.  

DÉCIMA OCTAVA. - MÉRITO EJECUTIVO: Para todos los efectos, los presentes términos y condiciones prestan mérito ejecutivo.

DÉCIMA NOVENA. – BENEFICIARIOS: En el evento fortuito que EL PARTÍCIPE OCULTO sufre una invalidez total o le ocurra muerte antes que finalice el presente contrato, AUTORIZA al PARTÍCIPE GESTOR para que entregue una vez finiquite la vigencia del contrato, el valor del capital y los réditos que se hayan generado a los siguientes BENEFICIARIOS:

a. XXXXXX
C.C. XXXXXX de XXXXXXX
Dirección: XXXXXXXXXXXXXXX
Celular: 320 – XXXXXXXX
PROPORCIÓN: XXX

b. XXXXXX
c. C.C. XXXXXX de XXXXXXX
d. Dirección: XXXXXXXXXXXXXXX
e. Celular: 320 – XXXXXXXX
f. PROPORCIÓN: XXX

VIGÉSIMA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos derivados del presente contrato, las partes señalan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.   Igualmente fijan las siguientes direcciones y teléfonos para efectos de recibir cualquier comunicación o notificación:

EL PARTÍCIPE GESTOR 
DIRECCION: XXXXXXXX, Bogotá D.C.   
CORREO ELECTRÓNICO: XXXXXXXXX
TELÉFONO: XXXXXXXXX

EL PARTÍCIPE OCULTO:
DIRECCION: XXXXXXXX, Bogotá D.C.   
CORREO ELECTRÓNICO: XXXXXXXXX
TELÉFONO: XXXXXXXXX

VIGÉSIMA PRIMERA. - PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes intervinientes.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - CLÁUSULA PENAL: En el evento que cualquiera de las partes incumpla las obligaciones del presente contrato, su consecuencia será la terminación del contrato de forma unilateral, y será responsable de pagar a la parte que sufre el incumplimiento la suma del 20 % del valor de la inversión.

VIGÉSIMA TERCERA. -  GARANTÍAS:  EL PARTÍCIPE GESTOR se encargará de administrar las garantías de las motocicletas eléctricas, pero en el evento que EL PARTÍCIPE OCULTO de por terminado el PROYECTO y solicite que le entreguen motocicletas eléctricas, se le seguirá brindando la garantía pero teneiendo en cuenta que será sobre un único período de 15 meses desde que se nacionalicen las mercancías en Colombia.

Para constancia y como señal de conformidad, se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor el día catorce (14) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025).

Firman,

	EL PERTÍCIPE GESTOR


________________________________
YURI ANDREA ALONSO BERMUDEZ
C.C. 53.125.431
Representante Legal 
	EL PARTÍCIPE OCULTO


________________________________
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C. XXXXXXXXXXXX




3

